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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 123 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias deberán notificar a la Procuraduría de Protección 

correspondiente los casos de inasistencia irregular, abandono y deserción escolar que se identifiquen en atención al seguimiento de la 

asistencia de su población en cada uno de los centros educativos. Tal denuncia deberá detonar en un procedimiento, así como la 

activación de las instancias jurisdiccionales necesarias a fin de garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-P y XXX, en relación con los artículos 1° y 4º, párrafo noveno, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. … 

 

 

 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa que propone reformar y adicionar un párrafo al 

artículo 123 fracción I de la Ley General de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

Único: Se reforma y adiciona la Ley General de las Niñas, 

Niños y Adolescentes el artículo 123 fracción I, donde se 

propone adicionar un párrafo para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Capítulo Segundo 

De las procuradurías de protección 

 

Artículo 123. Para solicitar la protección y restitución integral 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las 

Procuradurías de Protección deberán seguir el siguiente 

procedimiento: 

 

I. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de 

derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 

competencias deberán notificar a la Procuraduría de 

Protección correspondiente los casos de inasistencia 

irregular, abandono y deserción escolar que se identifiquen 

en atención al seguimiento de la asistencia de su población 

en cada uno de los centros educativos. Tal denuncia deberá 

detonar el procedimiento establecido en el presente 

artículo, así como la activación de las instancias 
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II a VI. … 

 

jurisdiccionales necesarias a fin de garantizar los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes. En caso contrario, deberá 

fincarse la responsabilidad que corresponde en atención a 

lo establecido en el artículo 146 de la presente Ley y demás 

leyes aplicables.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los instrumentos normativos que derivan de la 

presente Ley, así como los que integran el Sistema Nacional de 

Protección Integral deberán adecuarse a la presente reforma. 

 

JCHM 


